
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA    

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/10/2012 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 

UN DIA. 

 

 
 

    GIOVANNY RADA HERRERA 
               SECRETARIO GENERAL 

 

 

REPUBLICA     DE     COLOMBIA 
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TRIBUNAL     ADMINISTRATIVO     DEL      ATLÁNTICO 

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO N°  010 Fecha:    23/10/2012 Página:       1 
 

N° Proceso Medio de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuad. 

0800123 33 001 Reparación Directa Jorge González Alfonso y/otros Nación – Rama Judicial – Fiscalía General  Se admite la demanda 22/10/12 1 

2012   00106 JR   de la Nación    

0800123 33 001 Nulidad y  Héctor Galiano Moreno Dirección de impuestos y Aduanas  Se admite la demanda 22/10/12 1 

2012   00127 JR R. del Derecho I.  Nacionales - DIAN    

0800123 33 001 Nulidad y  Rafael López Donado Instituto de Seguros Sociales Se admite la demanda 22/10/12 1 

2012   00130 JR R. del Derecho L.      

0800123 33 001 Nulidad y  Magaly Beatríz Conrado Carrillo Municipio de Sabanagrande Se admite la demanda 22/10/12 1 

2012   00140 JR R. del Derecho L.      

0800123 33 001 Reparación Directa María Acuña de los Reyes Nación – Ministerio de Transporte –  Concede al actor diez (10) días para subsanar 22/10/12 1 

2012   00300 JR   Ministerio del Interior – INVIAS – 

CORMAGDALENA- CARDIQUE- 

Gobernación del Atlántico- CRA. 

   

0800123 33 001 Reparación Directa Zunilda Reyes Mendoza y/otros Nación - Dpto del Atlántico - Municipio Concede al actor diez (10) días para subsanar 22/10/12 1 

2012   00302 JR   de Soledad- ESE Juan Domínguez Romero 

de Soledad-CAFABA EPS-S 

   

0800123 33 001 Nulidad y  Wilman de la Rosa Ortega  Contraloría Distrital – DEIP de B/quilla Se admite la demanda 22/10/12 1 

2012   00307 JR R. del Derecho L.      


